
 

Medellín, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite gestión de notificación 

por AVISO a las demandadas, en la dirección CALLE 14 # 40 – A 75 

APARTAMENTO 1103, según lo dispuesto en auto de fecha 25 de 

agosto/2020. 

Cumplido lo anterior, se autoriza el envío de comunicación a los correos 

electrónicos: chavasalamoda@hotmail.com y mariac8248@hotmail.com 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 
JUEZ 

 
SW 
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